
Quito, 30 de Enero del20L5

5eñor.

Edgar Marcelo Yugsi Yánez

GERENTE DE tIT COMPAÑíA DE TRAN§PORTE zETA" TRANZETA C.A.

Prasenta.-

De mis consideraciones:

HEREDEROS LOZADA. SALGU§RO FABIAN ANTONIO; Y, TITUAÑA CRIOLLO NELTY MARGOTH, A

usted respetuosamente manifestamos:

1.- HEREDEROS LOZAüA SALGUERO FABIAN ANTONIO, con fecha 30 de Enero del 20L5,

procede a ceder la accién y derecho a favor de fa señora TITUAÑA CRICILLO NELLY MARGOTH,

portadora de la cedula de ciudadanía Ne 171559201-8.

2.- La acción cedida corresponde a la Ns 04, es Ordinaria y Nominativa por el valor de cuarenta

dólares de fos Estados Unidos de América {S40.00}.

3.' En razón de los antecedentes expuestos, rogamos se digne comunicar este particuiar al

Directorio de la Compañía, proceda a la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la

Compañía y luego ccmunique a los Organismos de Transito, EPMMOP, y Superintendencia de

Compañías, todo esto a fin de dar cumplimiento con los Arts. 1*7 V 189 de la Ley de

Compañías.

Por la atención que se digne a dar a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos.

,J*o ,J**,-uero Fabián Antonio

c"c. Ne 180291043-8

@fu-"^;§
Ttuañá-Criollo Nelly Margoth

c.c. Ne 171559201-8

CEDENTE§ CESIONARIO



COMPANIA DE TRANSPORTES "ZETA"
TRANZETAC.A.

SERVICIO URBANO DE BUSES

Quito, 03 de Febrero del 2o15

Señores:

SU PERINTENDEI{CIA DE COMPAÑíA

Presente

Dando contestación al pedido de ustedes en relacián de la Carta de cesién de acción y derechos

del difunto Fabián Antonio Lozada Salguero, la señorita Grace Marín, es madre y representante

legal de las menores de edad ASHLEY MARIBEL, LESLIE JACK§LIN Y DESTINY PRISCILA LOZADA

MARIN; que son los heredero§, par* lo eual justifica con la posesión efectiva que se ingresé a sus

dependencias.

Atentamente,

GERENTE

"§íJ-t§::§t
o§$&[i

Mocha E5-11y Gualberto Pérez - Ferroaiario Baja . Telf.: 2658-537 . fuáto - Eatador


